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| INDUSUR, INDUSTRIAL DEL SUR $. A. 

”
 

. 

Guayaquil, Mayo 22 del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informales que el día de hoy se registro la transmisión de las 100.000 
acciones de propiedad de: Bela Botar Kendur (Herederos), a favor de su única y 
universal heredera, su cónyuge sobreviviente, Sra. Elba Yolanda Guerrero Muriel, de 
nacionalidad Ecuatoriana. 

Para tal efecto acompaño la copia del Acta Notarial de Posesión Efectiva a favor de la 
Sra. Elba Yolanda Guerrero Muriel, de los bienes dejados por su cónyuge, Sr. Bela 
Botar Kendur, celebrada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor 
Oswaldo Mejía Espinosa, el día 12 de Marzo del 2009. 

Atentamente, 

Ing. Toma Leimdorfer 
GEREN ¿NE 

No. De Expediente: 41271 

  

  

Guayaquil: Av. Carlos Julio Arosemena Km. 4 e Telf: 2201177-2200655 — Fax: 2201052 e P.O. Box 1062 

Víctor Emitio Estrada y Av. del Rotarismo e Telf.: 2888943 — 2397954 — 2397957 — 2397959 e Fax: 2881648 (Urdesa) 

Av. 9 de Octubre y Av. Quito — Telf.: 2281742 — 2287413 —-286886



  

  

  

Protocolización No.279 

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR BELA BOTAR KENDUR 

QUE OTORGA. 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

SU HEREDERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

k.e. 

(Dias; Jo. COPIAS )



  

  

    

SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras públicas sírvase insertar una quel 
eféctiva al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública de Posesión efectiva en 
calidad de heredera, ta señora Elba Yolanda Guerrero Muriel como cónyuge sobreviviente 
por sus propios y personales derechos, la compareciente es mayor de edad, de estado 
civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en los Estados Unidos de América 
pero de paso por esta ciudad de Quito, capaz para obligarse por si misma. 

CLAUSULA SEGUNDA: POSESION EFECTIVA 

Con los antecedentes expuestos solicito a usted, de conformidad con el artículo 18 de la 
Ley Notarial, modificado mediante la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 
Registro Oficial No.- 64 de 8 de noviembre de 1996, la señora Elba Yolanda Guerrero 
Muriel declara bajo juramento ser heredera como cónyuge sobreviviente del señor Bela 
Botar Kendur, y se le conceda proindiviso ta posesión efectiva de los bienes, derechos y 
acciones dejados por el señor Bela Botar Kendur, el mismo que falleció el 04 de 
septiembre del 2008, de conformidad con la partida de defunción que se agrega como 
documento habilitante a la presente escritura, especialmente los bienes relacionados con 
las acciones de las siguientes Compañias: BELA MOTOR S.A., PROVEEDORA 
AUTOMOTRIZ S.A.C.!., AUTOMOTORES CONTINENTAL S.A., RECORDMOTOR S.A., 
RECTIFICADORA BOTAR S.A, INMOBILIARIA HUNGRIA $. A. 

CLAUSULA TERCERA: CUANTIA 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se acompaña como documentos habilitantes a la presente escritura los siguientes 
documentos: 

1.- Copia integra de la partida de defunción del señor Bela Botar Kendur. 
2.- Copia Integra del Acta de Matrimonio 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
validez del presente instrumento. 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
o TRIBUNAL SUPREMO, 

Sa CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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   ' INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

QUITO ; il A VBINTE Y 55 
"CARTON GUATAQUÍE > 

  

      

    

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

    

   

.. con Cédula N% 1:7.0.1,3304.5 =fdomiciliado en 
BELA BOPAR 

profesión 

estado enterior . 

    

LUGAR DEL MATAÍÑONIO: .... D ADE RENRECRECUTAA , DIEZ Y SEIS DE DICIEMBRE DE 1.992 
Ea este matrimonio: reconocieron a 34... Bij.... lamad.. 

  

  

OBSERVACIONES: 

DIANTE RESOLUC ÍON DICTADA: POR LA 

  

  
  

 



  

  

CANTÓN ura k 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

BELA BOTAR KENDUR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

k.e. 

posesion_kendur 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 

jueves doce de Marzo del año dos mil nueve; yo, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito; y en.atención a la petición formulada por la señora: Elba 

Yolanda Guerrero Muriel, viuda, en calidad de Cónyuge 

Sobreviviente, quien manifiesta ser heredera del causante señor 

BELA BOTAR KENDUR, solicitánadome se proceda a 

receptarles la declaración juramentada tendiente a obtener la 

posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante señor 

BELA BOTAR KENDUR, para lo cual me presenta los 

siguientes instrumentos: a) La partida de defunción del señor 

BELA BOTAR KENDUR, en la que consta su fallecimiento 

acaecido el cuatro de septiembre del año dos mil ocho; b) La 

partida de Matrimonio del causante señor BELA BOTAR 

KENDUR con la señora Elba Yolanda Guerrero Muriel.- Al 

efecto en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, 

Í 

Sy



  

  

    c NTÓN GUAYAQUIL cena 
del artículo dieciocho (Art, 18) de la Ley Notarial, incorpórado ee 

por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el 

Registro Oficial número sesenta y cuatro (N”* 64) de ocho de 

noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración 

juramentada de la compareciente; señora Elba Yolanda Guerrero 

Muriel, en calidad de cónyuge sobreviviente, y al efecto, 

instruidos por mí, el Notario, sobre la responsabilidad que tienen 

de decir la verdad con juramento declaran: a) Que el señor BELA 

BOTAR KENDUR, estuvo casado con la señora Elba Yolanda 

Guerrero Muriel; c) Que el señor BELA BOTAR KENDUR, 

falleció en esta ciudad de Quito, el cuatro de Septiembre del dos 

mil ocho; d) Que lo afirmado se ratifica con la partida de: 

Matrimonio y defunción incorporadas a esta acta, por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal 

antes citada, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISA DE LOS BIENES DEL SEÑOR BELA BOTAR 

KENDUR, A FAVOR DE LA PETICIONARIA, SEÑORA ELBA 

YOLANDA GUERRERO MURIEL, EN CALIDAD DE CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE, con derecho a gananciales, quien manifiesta 

ser heredera del causante señor Bela Botar Kendur, sin perjuicio 

del derecho de terceros.- El original de esta diligencia, se 

incorpora al Libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria, 

extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de que se 

proceda a.inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente.- 

Para constancia, “suscribe la presente acta Notarial la 

 



  

  
  

   

         

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

compareciente en unidad de acto, junto Conmigo, 

cual doy fe.- (E * cantón cuavAQuIL NS 
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as Ban 
0 sr. Elba Yolanda Guerrero Muriel 
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   ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor MasteloliPrdañós, 
Paredes, en esta fecha y siete fojas útiles y en los registfos "de escñturas Y 

públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito LNFÁN Boo: 
S protocolizo, EL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTÍ 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR BELA BOTAR 
KENDUR QUE OTORGA LA NOTARIA EUADRAGÉSIMA DEL 

CANTON QUITO A FAVOR DE SU HERRDERÍA, que antecede.- Quito, a 
los dieciséis días del mes de Marzo del año ) os rítl nueve.- 

  

Se protocolizo ante mi; en fey/de ello confiero esta TERCERA 
CERTIFICADA de la escriturafíública de PROTOCObIZACION DEL 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR EL CAUSANTE SR. BELA BOTAR KENDUR, que 
otorga LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO., a 
favor de SU HEREDERA.: firmada y sellada en Quito, a los dieciséis dias 
del mes de Abril del dos mil nueve.- ? : 

AS 
Dr, ore io 

NOTARIO CUADRÁGESIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Razón de inscripción 

  

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESIÓN EFECTIVA en el: 

    

¿TRO DE SENTENCIAS VARÍAS, tomo 140, repertorio(s) - 20448 

Jueves, 19/03/2009. 03:40:30 PM 

Causante (s) 

Señor: BELA BOTAR KENDUR.- 
Beneficiario (s) 

  

* La peticionaria señora: ELBA VOLANDA GUERRERO MURIEL! en calidad de cónyuge sobreviviente con 
derecho a gananciales de lu sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 
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COPIA INTEGRA 
  
  

  

  

    

   
      

  

    

    

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVI 

| AN provincia de ... PICHINCHA, ; 
Vorenonanananad SEPTIEMBRE del dos mil AO ecconconacincnnrnnncoccins El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción de la defhnción de: Ñ 1? - . yO 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..BELA BOTAR RENDUR a ccananicacacicascinacanins PunaroaaSEXO! 
MASCULINO orion Estado Civil ..... CASADO .......... Edad NOVENTA. Y. NOorccccarcinnciiconos años. 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: BE monsnoo LA BOTAR , NOMBRES Y APELLIDOS 

.. Lugar del fallecimiento: ..CHAURICRUZ.. 

“ ' «SEPTIEMBRE cooonconoccconionononinno : 
" deldos mil .. CO cccororccccnnnoncorocaconróno nos El cónyuge sobreviviente se llama . ARMA, SERYEM e sannnn nac anacn cani cconanncocna ? 

Cousa de la muerte --NERIMONTA,, INSUBICIENCIA.. RESPIRATORIA ,- 

Solicitó esta inscripción: . .. con Cédula - ¡ :        3 
*) de Identidad N? -020035127-8. 
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   RAZON: Por resolución dela DIREO 

    
£l06 GENERAL 

, * 
DE BESISTRO CIAL] de 18 de septiembre del 2008, 

se'rectifica esta inserinción en el sentido de que Tas" nombres y apeliidos de Ta cóopgóa 
¿oQuíto,:23-de septrenbre «de? 209 
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Desmucción FESIÓN 
SUPERIOR MEN 
APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 
WIRNER EUGENIO - 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA NADRE 
LEIMDORFER UY - eN 
LUGAR Y FECHA DE BPEDICIÓN asa 2 Joa 2010-05-19 1 E. 
FEQÍA DE EXPIRACIÓN Aisa z, GE) : 

FIRMA DEL DIRECTOR —— FIRMADELGOSIERNO 
GENERAL . 7 

2022-0319 
CORP, REG, CIVIL, DE GUAYAQUIL ECCIONAL 

1IDECUOIOI243665<<<<<<<e <<< 

380512M220519ECU<<<<<<<<<<<<<< 
WIENER<LEIMDORFER<<TOMAS<<<<<< 

  

   
  

 



      

    

«le hace bien al pais! 

: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN 

  

  

] " " SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0390681708001 
RAZON SOCIAL: INDUSUR INDUSTRIAL DEL SUR S.A. [A 

] NOMBRE COMERCIAL: INDUSUR £.A. : 
| GLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: WIENER LEIMDORFER TOMAS 
CONTADOR: - - HERAS AMON BACILIO HUMBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: z0/12M984 FEC. CONSTITUCION: 28/02H984 
FEC. (NSCRIPCION: 29/08H984 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/07/2011 

ACTRIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS AGROPECUARIOS, INCLUSO PARTES Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Galía; AV, GÁARLOS JULIO AROSEMENA Número: SíN 
Edificio; INDUAUTO INDUSUR Kilómetro: 4,5 Referencia ubicación: JUNTO A LA UNIVERSIDAD SANTA MARIA Telsfono 
Trabajo: 042201177 Email: hherasBlinduauto.com Apartado Postal: 1062 Fax: 042201052 Web: VANVLINDUSUR.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENGIA 

* ANEXO TRANSACGIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

1 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

fi DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deló01 al 022 ABIERTOS: 10 

JURISDICCION: — YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 12 

  

        

  

Usuario: RIPOTO6O? Lugar de emisión-507 
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INDUSUR S. A 

- Guayaduil, 29 de' Abril del 2011 

  

a? 

Ho 

CANTÓN GUAYAQUI 

  

Señor Ingeniero 
TOMAS WIENER LEIMDORFER :: 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía INDUSUR, INDUSTRIAL DEL SUR S, A,, en sesión celebrada el día de 
hoy, lo reeligió GERENTE GENERAL de la compañía por el período de TRES AÑos. 

Como GERENTE GENERAL ejercerá usted la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía de manera individual, de acuerdo a lo establecido en la 
Escritura Pública de Reforma' integral y Codificación del Estatuto Social de la Compañía 

otorgada el 3 de Marzo del año .2005 ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Ab. “Roger; Arosénieña Benites e- inscrita en el Registro Mercantil: el:3 de - 

Mayo del 2005. . 

INDUSUR, INDUSTI RIAL DEL SUR-S, A, se constituyó mediante Escritura: Pública: 

otorgada el 16 de Diciembre de 1983, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil,. 
Abogado Piero Aycart Vincenzini, y se inscribió en el Registro Mercantil, el 28 de 

Febrero de 1984. 

e 
ING. SÁBINE SELMA PRIES CAMINER 
PRESIDENTE 

EJECUTIVO 

  

Atentamente, 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INDUSUR, 

INDUSTRIAL DEL SUR S.A.- Guayaquil, 29 de Abril del 2011. 

  

Dirección: Av. Carlos Julio Arosemena Km. 4 1/2 
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- Guayaquil: Av. Carlos Julio Arosemena Km. 4 e Telf.: 2201177-2200655 — Fax: 2201052 e P.O. Box 1062 
Victor Emilio Estrada y Av. del Rotarismo e Telf.: 2888943 — 2397954 — 2397957 — 2397959 e Fax: 2881648 (Urdesa) 

Av. 9 de Octubre y Av. Quito — Telf.: 2281742 — 2287413 -286886 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 24.872 
FECHA DE REPERTORIO: 03/May/2031 

HORA DE REPERTORIO: 15:36 -» 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Mayo del dos mil once, queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INDUSUR 
INDUSTRIAL DEL SUR S.A., a favor de TOMAS WIENER 
LEIMDORFER, de fojas 39.751 a 39.754, Registro Mercantil número 

  

    
  

  

        

   

7.812. 

ORDEN: 24872 

SUMEN E CA 
a 
CAN 

AR 

5 ILAd A 

REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
: REGISTRO MERCANTIL . 

DEL CANTON GUAYAQUI; 

UV DELEGADA , 

| > 
I 
| 

| . - 
Dr. Piero Aycort vi . Wncenzi 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO del Cantón Guayaquil q Notarto Tessa 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL el numeral S del ar fe ontormidag cam 

RECIRINO vigente DOY EE as toldo. A 0 13 Lay ota 
Ny an HORA ano pl Zn ho he y? Preesdente compuesta 

17 NOV 20% 4Jí00 To A A 2 commentaires 
? : Gua E NS 

Receptor: Michelle Calderon Palacios qa Pa - [3 0 MAY 

Elmo N Mallo mane D l ,) AA . mes 
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Superintendencia de Compañías” o 
. Guayaquil - 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

+ 
Fecha: Xx. 

Y” 30/MAY/2013 1143" 

000 
1 

TU 
Remitente: Pe Frérts 38873 |-10] 

TOMAS WIENER 

np
 Lanata 

              

    Expediente: | 

RUC: ¡ 093068* [0930681708001 
Razón social: 

INDUSUR INDUSTRIAL DEL SUR SA 

o   
SubTipo tramua 

POSESION E-tO"IWA DE BIENES 

Y 

Asunto: 
POSESION "TIVA DE BIENES 

  
  

 


